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,RESOLUCIóN 
SNPP NO bAb 12025

POR LA CUAL SE RECTIFICAN PARCIALMENTE LAS RESOLUCIONES SNPP NO
9?:l?025, 636/2025, 63712O2s, 638/202s y 63sl2o2s or rEclrÁ ii oeN-oV,IEMBRE DE 2025, EN Lo REFERENTE A LA CITA DE LA NoRMATTVÁ
APLICABLE, Y SE DISPONE LA TRANSCftPCIóN CORRECTA DE LA MISMA. ---

' Asunción, og de d¡ciembre del 2025

vrsrA: Ia Nota DGNC N" 7o2o4r2ozs de fecha 04 de diciembre de2025, remitidapor ra Dirección Nacionar de contrataciones púbricas, me¡¡antl li luai
entre ros aspectos observados, se señara que en ras Resoruc¡ones sñpóNo 63s/2025, 63612025, 637l2OzS, 63812025 V 63S/ZOZ5-se ha
consignado como sustento normativo una disposiáión qr. no *uiiu
aplicable al procedimiento, lo que requiere su debida rectinciciOn, y -__-

CONSIDERANDO:

Que,

Que,

Que,

POR TANTO, en ejercicio de sus atribucionesrldgales;

EL DIRECTOR.GENERAL

RESUELVE:

ita de Holiarr"-
tar¡a 6eneral

SNPP

en el consjderando de las Resoluc¡ones SNpp No 63512025, 636]2025,
63^7.17025, 

93B|20ZS 
y 63912025 se incluyó como fundámento el Artículo

181 de la Resolución DNCP N. 440112023, debiendo ser la Resolución
DNCP No 23012025, disposición vigente para los proced¡mientos regulados
por Ia Ley N" 7021122.

corresponde rectificar el considerando de las resoluciones, manteniendo
incólume el conten¡do material de los actos aOminlsiát¡vós, limitándose
el presente a corregir el fundahtento juridico citado.___-___-_---___--_______-

lg_L"y N" 1265187, modificato'ria de la Ley No 253177 "QUE CREA EL
SERVICIo NACIoNAL DE PRoMoCIÓN PRoFESIoNAi,,, un éI n¡.ti.,Io T1estipula que la administración der sNpp estará a cargo de un Director
General nombrado por el poder Ejecutivo. -----__-______-:-_ -_

l:^!:y 
-y_?1eel03 "QUE DrspoNE LA REoRGANrzAcióN DE ros

ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCié¡I_OE TUPNTSES
Y ENTIDADES DEL ESTADo PARAGUAYo", en eI nrtícuÚs. establece: ,I.,
modificase el Artícu/o j4ó de ra Ley No 1265/87, et fii queaa redactado
de la siguiente forma' ,Art. 14.- Son atrituciones y'aite)es del D¡rector
Ggn.eral: .. b) cunp/h y hacer cumplir esta t"y y ujerc"i /, adminstración
de la institución dentro del ámbito ae su coipáteir¡a) ...:-________-__---_--

c/ot cE
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Que,

Que, por Decreto de la presidencia de la República def paraguay No 50, de

l::!3 ]1 d: asosto de 2023, se nombra al señor -loié ñi.óra. cosiiolo
Arvarenga como Director General del servicio Nac¡onal de promóción
Profesional (SNPP), ----------



ürP¡trEnlo oÉ i ,ae^6aa¡f 3 "{tstpAJo, E}lpr.ro ill¿ npo,.lupoROrlo}llir\..{potr..d -y,sncu¡unAr) socrAl., H,r rgrÁÍ,h úÁ lr:rkopiiii,i " ". fror(NoLorn^
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REsoLUcróN sNpp ¡o 61t1, 7 zozs

POR LA CUAL SE RECTIFICAN PARCIALMENTE LAS RESOLUCIONES SNPP NO63s/2O25, 63612025, 63712025, 638/2025 Y Gggl2O2S DE FECHA 2t DENOVIEMBRE DE 2025, EN LO REFERENTE A LA CITA DE LA NORMATIVA
APLICABLE, Y SE DISPONE LA TRANSCRIPCIóN CORRECTA DE LA MISMA. ..-

I ,'',1; 
Asunción, O9 de diciembre del 2025

4ft. 1o Rectificar el considerando ?é las Resoluciones SNPP No 635/2025,
63612025, 63712025, 63 8l2O2s 912025, donde se c¡tan el Artículo 1g1
la Resolución DNCP No 4401/ debiendo consignarse la siguiente
normativa vigente aplicable al procedimiento, según se tra nscribe a
continuación

y63
2023

Art. 2o Disponer que ra presente rectificación no modifi'ca p contenido de fondo
de as Resoluciones SNpp N o 635 12025, 63612A25, 637 12025, 63812025 y
63912025, permaneciendo firmes y subsistentes todas sus demás
disposiciones. -----------

Art. 30 comunicar a quienes corresponda y cumprido, archivar

Secietari¿'€€fier
ShiP P

'¿l
oLo

GENERAL
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